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NOPS

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

NRPN

3530175235 S0600
2420546768 S0600
5016291557 S0600
1193738446 S0600
2514379113 S0600
2887647557 S0600
0975261702 S0600
0896042335 S0600
0283282524 S0600
2531230913 S0600
0309158946 S0600
3263987302 S0600
1597656868 S0600
0539787835 S0600
1274097524 S0600
0181791624 S0600
3504175724 50600
3849327857 S0600
5081747635 S0600

~~~~~~i~~~ ~g~gg
0975386413 S0600
0041092913 S0600
1172904824 S0600
0785385413 S0600
2507427746 S0600
2854438635 S0600
0222005702 S0600
5071480402 S0600
2429740235 S0600
1654523357 S0600
0655060924 S0600
1816260235 S0600
2598173868 S0600
1988858902 S0600
0069681835 S0600
5164550302 S0600
0526753246 S0600
5081116346 S0600
2852057346 50600
1786714524 50600
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Apellidos )' nombre

Revenga Pone1a. Carlos . .
Ibáñez Peña, Jesús . . . .
Vítores Picón, María Jesús' ' ' .
Casaseca Moraleja, Javier B. .. . .
Santacruz Blanco, Juan .
Victoria Sánchez, Antonio............. . .
Elosüa de Juan, M. Begaña .
L10rente Sanl, Ana Maria . .
García Soloca Oliva, Juan Pedro _.
Rodríguez AbeJa. J~ María . .
Martínez Arroyo, Salvador . .
Soto Peña, M. Inmaculada . .
Areitio Araluce, Pablo . .
Huidobro Pérez·Villamil, Virginia _ .
Gutiérrez Estébanez, M. Milagros -. . . . . . . .. '" .. ..
Roca Morales, Esteban . .
Torres -Hernández. Nuria .
Ferrer Giménez. M. de les Neus . . . . . .. . .
Fcrré Navarrete, Mis;uel . ..
Monill Serra, AntonIo Jaime .. . ' .
Pinilla Alemán, Jesús................... .. .
Rodríguez Celada. María Isabel . .
Tabera Morales, María yolanda .
Eleno Rodríguez, David . .

. Sánchez Pérez. Manuel . . . . .
Gómez Morant, M. Carmen.......... . .
Pérez Berengena, Joaquín .
Pérez·Olivares -Méndez, María José _.. . ..
Buendía Moreno, María Eva .
Cueto López, Francisco de Paula . .
Santaolalla Montoya, Rafael . .. . . . . .
Rodríguez Sáez, Vicente.. . .
Garcés Sanagustín;' Mario . .
Hemández Abad, María Pilar .. .
Romero Gil. Begoña .. : ; ; ..
Quirós y. Castro, María Cristina .-
Flores Sánchez, Mercedes .
Villanueva Liñan, AlfonsO R . .
Gallo Munoz, Cristina _. . . . .
Pérez de León Ponce. Bernardo .. .
Longas Lafuen.tes, Antonio : :: , .

Fecha
de narimít'nlo

17·12·1965
24- 8·1965
11·12·1965
9· 4-1966

23- 5·1965
12· 8·1964
23- 6·1961
29· 3·1962
17·11-1949
6· 7·1961

14· 4-1964
4·12·1963

12-12-1965
11· 9·1964
21'12·1964
20- 7-1961
14- 3-1963
16· 1·1960
l· 6-1965

20- 7·1963
8· 9-1965

lO- 2·1965
8- 5·1965

18- 5·1961
18- 4·1964
26-11·1964
6- 1·1961

29·10-1965
30- 4-1966
13- 3·1963
21· 1·1966

5- 4-1964
29- 4-1967
12· 3-1964
12- 1·1963
28- 4-1963
22' 1-1962
15- 3-1964
3- 5·1966

27. 9·1957
l· 2-1960

Mí.

EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH.
EH
EH
EH
EH
EH
EH
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Provincia
y localidad

MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD.·Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.'
MD. Madrid.
MD. Madrid.'
MD. Madrid.
MD. Madrid.
MD. Madrid.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

25925 ORDEN de JI de octubre·de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu·
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de_agosto, según la redacción
dada al. mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 10.1 del
Real Decreto 28/1990, ·de 15' de enero, por el que se ·aprueba el
Reglamento General de' -Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcio.narios Civiles de la Administración del Estado,
previa autorización de la Secretaría de Estado para la Administración
Publica a que se refiere el artículo 9 del Reglamento citado, ha dispuesto:

Convocar concurso para' cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrá tomar parte en el presente concurso el siguiente
personal:

Funcionarios de carrera de la Administración del Estado de· los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D, comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como el personal
incluido en la disposición transitoria cuarta de la Ley citada, que reúnan
los requisitos de adscripción que se indican para cada puesto, de acuerdo
con las relaciones de puestos de'trabajo aprobadas por resoluciones de
la Comisión Ejecutiva de la Intermimsterial de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con

independencia del nivel del puesto de trabajo qu~ se estuvieradesempe
ñando.

Scgunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona.
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme, que no podrán participar
mientras dure la suspensión. .

2. Los funcionarios en situación administrativa de serVIcIos en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado. .

3. Los funcionarios con destino. definitivo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del.
ültimo destino definitivo obtenido. salvo que se trate de funcionarios
destinados en este Departamento o en Jos supuestos previstos en el
apartado e) del número 1 del artículo 20 de la .Ley .30/1984, de'2 de
agosto, según redacción' dada por la Ley 23/198~, de 28 de julio, y el
artículo 11.2 del Real Decrcto 28/1990, de 15 de enero, y así como en
el caso de supresión del puesto de trabajo.
.... 4. Los funcionarios en situación de excedencia' voluntaria por

intcrés particular [articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984J sólo podrán
participar si llevan más de dos anos en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para· atender al
cuid3do de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de·agosto,
segun redacción dada por la Ley 3/1989. de 3 de marzo) y que tengan
reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
cxcedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado articulo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos anos desde la toma de
poscsión del ultimo destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado.corresponda a este Departamento, o en
cl supuesto previsto en el artículo 20.l.e) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6. .Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionanos de nuevo
ingreso tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los
obtenidos por concurso.

. 7. Estarán obli$3:dos- a tomar parte en el presente concurso los
funcionarios en servIcio activo con destino o nombramiento provisional



BOE núm. 256 Viernes 25 octubre 1991 34605

en este Dcpartaménto siempre que el puesto al que esten adscritos se
convoque en el presente concurso.

Si no obtuvieran destino ,dcfiniÍjvo se les aplicará 10 dispuesto en el
artículo 21.2.b) de la Ley 30i1984.de 2 de agosto. según redacción dada
al mismo por el artículo 1. de la Ley 23/1988, de 28 de julio. .

Los funcionarios éon destino provisional a Que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a las vacantes que resulten en
la misma localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes. .

Tcrccra.-Los méritos podrán -valorarse. como máx.imo. hasta' 25
puntos, de .acuerdo con el siguiente baremo y criterios:

1. La posesión de, un determinado grado personal, hasta un
máximo de tres puntoS", distribuidos de la forma siguiente:

Po~ el grado 'personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el grado personal superiQren un nivel al del puesto solicitado:
2,50 puntos.

Por el grado personal de: igual nivel al del puesto solicitado: Dos
).luntos.

, Por el grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:
1,50 puntos. '

Por el grado personal infeñor,"en dqs o más niveles al del puesto
soHcilado: Un Runt~~ .

> El funcionario que participe desde' Departamentos ajenos al convo
carrte y que considere tener un grado personal consolidado, o que pueda
ser consolidado durante el periodo de presentación de instancias, deberá
recabar delOrgano o Unidad a que se refiere la base cuarta que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo U.

En este apartado se valorará. en su caso. el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del. intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Reglamento
Gcneral',de Provisión de Puestos, de Trabajo .y Promoción Profesional
para el grupo de titLilación a que' pe,rtenezca' el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del· maximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior .para el $rupo, de titulación a que pertenezda el
funcionario. deberá valorársele el grado -máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra-
ción del Estado. .-

2. Valoración del trabajo desárroUado.

2.1 Por el nivel del 'complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado; hasta un máximo de tres pu-ntos, distribui
dos de la forma siguiente:

Porel desempc¿o de un ,puesto de trabajo superior en uno o más
niveles al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: Dos puntos. • .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: 1,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puest~ sol~citado: 0,50 puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que désempeñen un puesto de
. trabajo que ,no tenga asignado complemento de destino se entenderá que
desempeña un pu~sto de trabajo de nivel 20, -16. 11 Y 9, según
pertenezcan 'a los grupos A, B. e y D, respectivamente.

Para el personal regulado en la disposición transitoria cuarta de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, es válido Lo indicado, salvo que-por la
autoridad competente se certifique Un nivel superior a los indicados.

los funcionarios procedentes de la situación de servicios especiales
serán valorados en ·este apartado en función del nivel de compl'emento
de destino correspondiente al·puesto ocupado al pasar a dicha situación,
o bien en el obtenido posteriormente por concurso.

En el caso de~ los funcionarios que se encuentran en comisión de
servicios, el nivel a considerar será el del puesto de trabajo en el que
estaban al concederse dicha comisión.

2.2 Por la Permanencia en -- un mismo puesto de trabajo, nasta un
máximo de tres puntos, distribuidos de ~ siguiente manera:·

Por la permanencia en lÍn mismo _plIesto de trabajo del mismo o
superior nivel al del puesto al que se concursa: Un punto por cada dos
años completos. . ...

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto a que se concursa: 0,5 puntos por cada dos años
completos.

Por la ~rmanencia en un puesto- de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto a que se concursa: 0,25 puntos por cada dos años
completos. . '"

A estos efcctds, la permanencia del funcionario que se encuentre en
comisión de servicios. se entenderá referida al puesto de trabajo en el
que está desempeñando la comisión.

3. Cursos de formación );'.~rfeccioitamiento.

Unicamente se ~alorarán aquellos cursos de formación y perfeccio
namiento expresamente incluidos en la convocatoria y que tengan
relación directa .con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo,
h~sta un máximo de .trespuntos, aplicados de la siguiente forma:

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno. '

Por la impartición de _cursos de formación y perfeccionamiento: 0,75
puntos por cada uno. . ,

No Q'bstante si se exigen- los cursos 'de Diplomado en Sanidad u
Ofi_cial Sanitario convocados por la Escuela Nacional de Sanidad. la
puntuación será con el límite de puntu~~ión anteriormente indicado:

Diplomado' en Sanidad:_Un punto.
Oficial, Sanitario: Dos pl,lnlOs. ,_

Aquellos funcionarios que' aleguen inipartición de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinerttesjus_tificantes:

• ,'"' ' • "~o ' '.';' J,,:,.
4. Antigüedad. . ' .
Sevaiorará a razón de O, 10 puntos wr:años completós de servicio,

hasta _un máximo de, tres puntos. . .._. _. ~ : . .'
. A estos efectos se computarán los Setvicios prestados con carácter

previo. al ingresó en--el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de: lo dispuesto. en la Ley 31¡.J;'6:5"de 4,de mayo; Real Decreto
610/1978. del t de i)larzo, y Ley 70li978, de 76 de diciembre. No se
computarán; a efectos de antlgüedad"sei'yicios que_hayan sido prestados
simul~áncamente a otros igu~lmente.~légad<?s.

5. Los adecuados a' las,caracteristíalS ;oe Caml' p~esto 'de trabajo.

Los méritos específi~os que resulten adecuados para detenpinar la
mayor idonedidad de los a,spirantes se valorarán, para cada puesto de
trabajó en que, así se determma el1et anexo 1 de la presente convocato
ria, con ,una puntuación máxima que no podrá superar tos 10 puntos.

El1 .el_ supuesto. de' que. entre los méritos especificas, se valore la.
posesión de. una/s titulación/esacadém:Íl;a/~¡¡;elevante/spara el desem~
peilo del pue~to, a efectos de equivaleñci,,',de la/s misma/s, sólo se
admitir~n.las-establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
caráctcrgeneral r válidas a todos los efectos" debiendo citar a continua
ción de la titulaCión, la disposición en la que se establece la equivalencia
y el «Boletín Oficial del Estado)) en que se publica.:No se· valorarán los
títulos académicos imprescindibles para la consecución de 'otros de nivel
superior que se aleguen como méritos..~.

Cuarta.-I. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha en que finalice el prazo de presentación de solicitudes.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
-y los méritos mdicados en los apartados 1,2,3 y 4 de la base tercera
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
co·mo anexo ,11 a esta On;ie.n, que deberá ser expedido por la Subdirec
ción General competel1tc_en maleria· de persómli de los Departamentos
ministeriales o por. las Secretarías Genet:ales u'órganos similares de los
Organismos autónomos. si se trata ,de fUr'cionados. destinados en .
Servici6s ,Gentrales, y por las Secretarías Generales de las Delegaciones.
del Gobienio o de-los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
dcstinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente. en los términos Que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 2& de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre). con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos~ertificadosserán expedidos., en todo ca'so,
por la Subdirección General de Personal Ovil del Departamento.

Rcspecto del personal destinado en Entidades Gestoras de la
Seguridad Social. los certificados senine~pedidos por:

Si se encuentran destinados en Servicios Centrales, por la Secretaría
General u-Organismo similar de las citadas Entidades.

Si se t'Tlcucntraodestinados en Servicios Periféricos. por el Director.
provincial o Tesorero .territorial correspondie,nte_.

l.-o indicado en los párrafos precedentes> será igualmente aplicable a
losfunciQoAQrios en la situación administrativa de excedencia para
atcnder 011 cuidado de los hijos y que tengan reservado el puesto de
w-abajo_por encontrarse dentro del primer ano de excedencia.

Respeclo del personal destinado en Comu.nidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente:. en el casarle funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental y por aquel órgano competente en
materia de personal Q,ue ocupe en su respectivo ámbito un nivel
jerárquico similar o eqUivalente al de Subdirección General departamen·
talo Secretaria Generala similar de Organismos autónomos.

. Rcspccto a los [unciC1nanos Que se .encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidaco de
hijos. transcurrido el primer año 5!epcrmanencia en esta situación o
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procedente de la situación de suspensión firme de funciones. la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala. En el caso ·de pertenecer a
Cuerpos de la Administración del Estado adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o a la Escala a extinguir de la
AISS. dicha ccrtificació~ será expedida por la Dirección General de la
Función Pública. En cuanto a los excedentes voluntarios pertenecientes
a las restantes Escalas de Organismos autónomos, asimismo depel1dicn~
tes de la citada$ccrctaria: de Estado. tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron
su último destino.

3. Los meritas específicos a que hace referencia el apartado 5 de la
basc terccra serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pcrtinentes certificaciones, títulos, justifieantes.a...eualquier
otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio
nes o, en su caso. la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la -situación de suspenso en
firme acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del período de suspensión. '

Qui'nta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos oEscalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso ~ontrario anulada la petición
efcctuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar una
fotocopia de la petición del otro funcionario.

Sexla.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la. adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista p'crs~nal, la información~ue estime
necesaria en orden a la adáptaclón deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la .Administración Laboral, Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos SociaJes y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño· de las tareas y
funciones del puesto en concreto..

Séptima.-1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Dirección General de Servicios (Subdirección General de
Personal) y ajústadas al modelo publicado como anexo 111 a esta Orden,
se presentarán en el registro general (paseo del Prado, 18y 20, 28014
Madrid), en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de

, la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadQ)), o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administra.tivo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentaci.ón, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto, reformado por
la.Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2: Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado en el
apartado 2 de la base cuarta y de los documentos Que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes mécitos, tal como se
indica en el apartado 3 de la base citada.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimir10
a la otorgada en los méritos alegados por el siguiente orden, de los
apartados establecidos en la base tercera, S, 1, 2, 3 y 4..

De persistir el empate, -se atenderá al mayor tiempo de servicios
efcctivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. La puntuación minima exigida para que puedan adjudicarse los
pucstos de trabajo convocados será de ·7,50 puntos, con la obligación de
obtener cinco de estos puntos por méritos específicos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con lo indicado en el punto anterior, excepto cuando
como consecuencia de una reestructuración se 'hayan amortizado o
hayan sufrido modificación en sus características funcionales, organicas
o retributivas. ~

Novena.-I. Los méritos serán valorados por una Comisión de
V~I~raci?n, c<?mpuesta p~r. el Subdirector general de Personal ?el
MlOlsteno, qUien la pr~ldlra, y cuatro Vocales, dos en representación
de la Unidad a que pertenezca el puesto; el tercero designado, en cada
caso, a propuesta de la Dirección General de Servicios, y el cuano un
funcionario de la Subdirección General de Personal, que actuará como
Secrctario.

Igualmente formará parte de esta Comisión de Valoración un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas, designado a propuesta de las mismas, según lo previsto en el
artículo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. .

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
cOIl\'ocados. .

3. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
COl1vocante la designación de expertos que. en calidad de asesores,
actuaran con voz pero sin voto. Si para algún puesto de trabajo los
miembros de la Comisión en representación de la Administración no
cumplieran el requisito establecido en el punto anterior, actuarán en
calidud de asesores.

Dé'cima.-L Una "ez tran~currido.el período de presentación de
instancias, las soliciludcs formuladas serán vinculantes para el peticia
nurio, no admitiendose solicitudes de renuncia.

2. Los destinos adjudicados scrán irrenunciables, excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso. en cuyo caso
podrá optar durante el plazo posesorio por uno dc los dos: viniendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en. cuyos concursos participó dentro del plazo de tres
días.

3. Los traslados que se deriven de la resolución del present):
concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de los gastos de viajé.

UndCcima.-1. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio en un plazo máximo de dos meses. contados desde el dia
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado)) y en ella figurarán los datos personales del funcionariQ, el
puesto adjudicado y el del cese o, en su caso, la situación administrativa
41.' procedencia.

2. La provisión de estas vacantes se realiza de acuerdo con la
Directiva 76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato'entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empico, a la formación, a la promoción
profcsionar y a las coñdiciones de trabajo, presumiéndose expresamente
la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

3. El pcrsonal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslado que -convoquen tanto la
AdminIstración del Estado como las Comunidades Autónomas,.hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado f) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido 'Será de
tres días hábiles. si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica
en distinta localidad, o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso, así
como el cambiO de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Personal de este Ministerio.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada·caso por el
Secretario de Estado para 'la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimisme, el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder una
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
destino radica en distinta localidad y asi lo solicita el interesado por
razones justificadas. . '.
. 6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente'y por causas justificadas, .este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

7. A todos Jos efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

Duodécima.~Los destinos adjUdicados serán comunicados a las
Unidades de personal de los Departamentos ministeriales a q,ue figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas. .

Dccimotercera.-En cualquier momento- del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesa'dos las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estimen necesarias para la comproba
ción de los méritos, requisitos o datos alegados, asi como aquellos otros
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

Decimocuarta.-La presente convocatori.a y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrati~o.

Madrid, 11 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 17 de enero de 1991,
«Boletín Oficial del Estado»' del 24), el Director gentrral de. Servicios,
Luis Felipe Paradela González.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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CLAVES UTILIZADAS EN EL ANEXO 1

Generales

Las establecidas en la Orden de 6 de febrero de 1969 (Boletln Oficial del Estado del dia 7), por la que
se dispone la publicación de la Reso1vci6n Conjunta de las Secretarias de Eatado de Hacienda y para 1.
Administraci6n Pública, por la que ae aprueba el model~ de relaciones de puestos de trabajo de peraonal
funeionario y se dictan normas para su elaboraci6n, y Resoluci6n de' la Secretarla'de Estado para la Ad
ministraci6n Pública de 17 de enero de 19Be (BoletlnOficial del Estado del di. lB).

Adscr'ipc1ón f:I.

Cuerpoa o Es~alas

EX 11: Todos los Cuerpos o EscalBs excepto 10$ de 'las claves 12, 13, 14. 15, 15 Y 17 de la Resolueión _
de la SecretarIa de Estado para la Administración Públiea de 17 de enero de 1966 {Boletln Oficial del _
Estado del dia lelo

EX lB: Todos los Cuerpos· y Escalas excepto los de las claves 12, 13, 15, 16 Y 17 de la Resolución de l.
Secretaría de Estado p.ra la Adnlinistración Pública de 17 de enero de 1986 (Boletln Ofieial del ~stado
del dIll 18).

Ti tulaci6n
Académica 21140 Licenciado en Medicina y Cirugía
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A N F. X O Ull

IilrM-'N-'S-TE-R-'O-;---SAN-I-OAD--y-C-O-NS-UM-O---------------

'-----', [------_'--- --J

O/Ofia.: .••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••.•• o ••••• ·, ••••• 0._ .... o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '••••

CARGO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o', ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIF1C=: Que s~un los anteceaentes Gerantes en este Centro, el funcionario abajo ¡naieaoa tlen. acreoltaoOs (o, siguientes
."Ufl'llOS:

1. CATOS PERSONALES
Apelliaos y NClIII)re: O.N.J.: •••••.•••••.

Cu.roo o Escala: •••••••••••••••••.•••••••• ~•••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••• GrUQCl: .••••••• N.R.P.: ••••••....•••...

Aallinistración a la qlM pertenece: (1) TltulaclOl"les Academicas: (2) .

o·Servicio. Especiale. Servlcios ce ........

OFK"a· UaslldCl: o SuspensIón ti~ de funC1one.: Fecn. terml'

nación perl0d0 SUSpensIón: .

e_c. voluntaria ...rt.29.3 ....D. L.y 30/84

OF.en. cese servicio actIvo: ...•••••.•••••

(Acea.neia para al cuidado da hijo., articulo 29.4. Lay 30/6': Tama POsasion

OulCIlrCI desti~ det.: Fec". ces. s.rvicio a~t1vo: (3) .

[J Otra. situaCIones:

3 ~~S'T:I,jO

3.1. :EST:NO CEFINITIVO (4)

"'inisterio/S.cret.ria oe EstaCO, organismo, C.le9.ciÓn o Dirección Per1feri~a. eomun1.oao "'utónoma. CarDOr.ción Local: .•.

. .. . ; ' ~ .
Oe"0lII1nacll;¡" d.l Puesto: .•••••••••_••••.••••...•.• , .••.••••• ,•.••••••••••••••.••••.o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
LOC'lio.o: FKn. tama posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: •••••.

3.2. :eSTINO PROVISIONAL (5)

a) Coml.SH;¡" o. ServIcios .,,:. (6) ......•.••..•••.•,••••••.•• Cenominación oel Ruesto: •••••••••••.•••••••••••••••••••••....
Loc.lll::Ia·d: ••••••••.••.........•••••••.•••..•••••••••••• Feena tOllll DOsesión: Nivel del PueSto: ..

b) aeingreso con earecte,. provlsiona~ en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••.

Localid.a: .•••••..••.•••.••••.•••.•.•.••••••••••.••••.• Feena tama pos.sión: •••••••••••••• : Nivel. a.~ PUlt~ta:

e) SUDUestos previstos en el art ¿r.z. cel ~eg. ce Prov.: Por ce•• o r.mecló" cel euesto Por .ucresio" del puaste
O ,O

".1. Graoo Personal: ••••••••••.•.•••.•.••..••.•• fKna consO~lc.clon:

4.2. Puestos oesenl)enados ....eluldo el dutll'lo actU.L: (9)

Oenomlnaeion Subo. Grat. o UnIdad As¡mllaca

................................................................

(Bl •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti elI'QO

C.ntro DirKtlvo Nivel C.C. (Años,"'eses,Dias)

.............................. .

...... .. . . .
4.3 •. C~rsos sUPerados y que guarden relac1ón con el puesto o pueStOS solicj:aoos••xigidos

Curso
............................................................

en II eonvocltOrll:

Cltltro

................................................. ~ ... ~.~ .... . .
reconocldos en ti ÁalIlnistraciÓl'\ ael Estado, Autórlana o Local. hasta la feena de PUD~I:3'Antiguea.o: Tiemcc ce .ervicios

clOn oe la cc:nvocatoria:

."""'. Cueroo o fsca~a Años "'.ses tHas
....................................................................................
................ . ... ~ .. ~.......... . .

Total años de se,..,lcios: (10)

CfRTIFlCACICN cue e~Dldo a petlelOn del lnt.resadO y para oue surta efeeto.n et concurso convocaao por ••••.••••••••.••••••••

•••••••••••••••••••••••..•••••••••••••.•.•... ..•••. ••• :::e feena ••••••..•.•...••.•••••• B.O.f •••••••••••••••••••••••••••••.•.

OIseRv...eJ~ES AL OORSO:.5I o NO

O CLugar,fecna,firma 'f sello)
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.

(Firma v SelLo)

BOE numo 256

C1' ESQecifie.r l. ~dmlnistr.ción e L. que pertenece .t Cuerpo o Esc.la. utiliz.nao les siguientes sigl.s:

: Administracién deL Estado
A A:utonCll'lli c.

Local
S Segur.idaCl Social

~.Z} S610 cuando consten en el ucecli.nte, en otro cas., oe~,..an .crealtaru por el' ¡"t.r-es.oo me'cJ1.n~e leCOCUnentacu)n
pertInente.

(3) Si no n~oier. tr.nscurr;oo un año oesoe la teena oel cese oeber. eumclimentarse el _oart.oc 3.1>.

(4) ;>uest'Osde trlblljo OCtentdo$ por cone:urso, l ibr. aes.i gnac ión y nuevo -it\9reso.-

(S) SUQUeStOS de 'C1seripción prOvisional por relnqreso eL servicio .ctivo.
'l"'t.27 del· Reglamento .Dt'0Cl8C10 IXIr R.D. 28/1990 •. de 15 de. enero, (B.O.E.

comisión de servicios. y los previstos en el

del 16).

(6) Si se C1est!lTcieñara un p.MtStO en comisión de 5erv;cios se CUIOli.tu',riln, tllfOien,. los aatos ael ¡:uesto al ~ esu
~crito con caracter aefinitivo el funcionariO. expres.aos en el .~rtaao 1.1.

(8) Ce hallarse el reconocimiento del trlOO en tr.-itación, el intere.aao aebere aocrt.r certificación eA08Cl;da por ei
Ora'no. CCll'lPetente.

(9) Los que f;guren en el exoeaiente referidos a
certificaciones acredltativas ce los restantes

tos, últimos cinco año.. Los lnteresaoos poarén acortar en su caso,
servicios qla nLi:lieran prestadO.

(10) Si el funcionario CamDletara un .ño entre la· fecha ele PUbli~aci6n de la conYOC8tor;a y.le feche ae finalilaclQn cel
plazo de preSentación de instancia•• deberí hacer.e constar en ObI.~.c'one••

(11) Este recuadro o ta perte no utilizlCle del mismo aeoera cruzarse por la autOridaCl cue certifica.
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión depuestos de trabajo en el

Ministerio deSanidad y Consumo. convocado por Orden del Departamento •••••••••••••••••

...•....•.•. : ..•••.•••..••••••• (uB.O.E." .•..••.......•.•..•.•••.•.•••.•. )

f Nuuro de Reaistr-Q de Personal
,

Cuerpo o Escala· Grupo
•

.
DATOS PERSONALES

Primer apellido S.qundo apellido HOlbre

Fecha de naci_ienta D.N.!. S. ~colllpaña petición otro Funci~ teléFono del concursante (con oref.)
Año Mes oí. nlrlo.

(base quinta> SI O
NO O

OOllcllio, cllle, plaza v municipio Codigo postal l Domicilio (natiGo orOVinCIa 10c21idad)

.

SITUACION y DESTINO

Situación adlDinistrativa actual -, ; :"--~ ...

'"A.c'tivo !J Servicio ,n COlllunidades Autónous O Otras ..................................................
Outin.o actual del' funcionario: El "rvicio activo lo ocupa

En pr"opiedad Ü Con carácter. provisional O

-Ministerio, OrganisllIo o Autonomía I Provincia Localidad

I
Denolllinación d.1 puesto d. trabajo que ocupa I Unidad

En
..

d. servicios OCOUSlon

Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominacion d. J cuesto d. trabajo ou. O':U03 Unidad

-
.

RESERVADO ADMINISTRACION BASE TERrERA• -
1. Grado 2.1 Ni vel 2.2. Pef"lUnencia 3. Cursos 4. Antigüedad 5. M.específicos Total puntos

Ilmo. Sr. Dire~tor General de Servicios (Subdirección General de Personal)
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Destinos especificados por orden de preferencia

BOE núm. 256

Orden d. NÚIll.orden
trabajo Ni vel

Complemento
Localidadpreferencia convocatoria Puesto d. Grupo especi fico

,
-

oc·,,;,

I

.

-

-

Fecha·y finllaJ

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.


